
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad No. 2020-0161, sucesión conjunta de CARLOS ERNESTO BUSTOS GAITÁN y BEATRIZ LEYTON DE BUSTOS. 

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda no fue subsanada, se dispone su rechazo. 
 
Como quiera que la demanda fue allegada virtualmente, no es necesaria su devolución a 
la parte interesada. En consecuencia, ciérrese por Secretaría el expediente. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  
JUEZ CIRCUITO 
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